
 

CS/jm 
 
La Sra. Alcaldesa, por Decreto de 27 de abril de 2015, ha resuelto convocar sesión ordinaria de la JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL, para el próximo 29 de abril a las 11:00 horas, en primera convocatoria, que se celebrará en la Sala de 

Comisiones de esta Casa Consistorial, con el siguiente  
 

O R D E N   D E L   D Í A 
N

os
                        A s u n t o s                       

 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE ALCALDÍA. 

1. Aprobación del Acta de la sesión anterior. 
2. Aprobación de las propuestas de gastos. 
3. Dar cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de marzo de importes inferiores a 18.000 € más IVA. 

 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE PRESIDENCIA, ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, 
RELACIONES INSTITUCIONALES, URBANISMO, VIVIENDA, MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD, MOVILIDAD, 
TRANSPORTES, DEPORTES Y FIESTAS.  

4. Aprobación inicial de la modificación del plan parcial de reforma interior de la unidad de ejecución conformada por el 
APR 4.3-06 “Avda. Juan Pablo II C/ Ntra. Sra del Carmen”. 

5. Aprobación inicial de la modificación del Plan Parcial de Reforma Interior de la unidad de ejecución conformada por 
el APR 3.4-08 “San Roque/Calvario/San Lucas”. 

6. Dar cuenta de las Resoluciones firmadas por el Gerente Municipal de Urbanismo en el mes de marzo de 2015. 
7. Dar cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de marzo de importes inferiores a 18.000 € más IVA. 

 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE HACIENDA, CONTRATACIÓN, PATRIMONIO, 
TECNOLOGÍAS PARA LA INFORMACIÓN, DESARROLLO EMPRESARIAL, EMPLEO Y JUVENTUD. 

8. Dar cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de marzo de importes inferiores a 18.000 € más IVA. 
9. Dar cuenta de la adjudicación de contratos menores. 

 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE FAMILIA, ASUNTOS SOCIALES, MUJER, EDUCACIÓN, 
SANIDAD Y CONSUMO. 

10. Aprobación del expediente de contratación de servicio de desarrollo de un programa de actividades de artes 
escénicas para personas con discapacidad, Expte. 2015/PA/024. 
 

11. Ruegos y preguntas. 
 
 


